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Los Problemas Actuales
de los Derechos Humanos *

Héclor Gros Espiell

1

d 1 r ácter int rínseco Ynecesa riamente
Sin per ju ici Ode co~.pren er e ca humanos en el mundo actual.
unitario d~ la cuesu on de los deti~~h~Sun anális is global. dividi remos
lo que obliga de m~nera precep d enca ra r e l tema en tres plan os
hoy nu est ras refl e x lOn~s . d,e m~ne rt cpoli liCO. Esta división de ttpo
distintos: conce pt ua~. ~ nsh~U Cldnae:la consideración de la unidad y
meramen te metodologlCO:

d
ad~ Ola ma teria busca ta n sólo distingui r

no en el de la heleroge,nel a de t a ¿oieo. para poder extrae r
y clarificar aspectos dlVe r.sos e un em
mejor es concl usiones de upo gene ral.

n
t 1 del tema no ignoramos. na

1) Al referirnos a un enfoque .ca ncep ua una conceptualizaci ón de l
turalmente . que todo aná lis Is sUTXf; bora r juicios a su respecto. Lo
asu nto y e l uso de co nceptos pa ra e ap:oximación co nceptual a la
q ue que remos decir al . propon er ,~~a prelimina r de lo que la idea de
ma te ria . es que se requ ie re ~fina i bov. en cua nto a su conlenido. su
los de rec hos h umanos sigm rca . o.'
nalu raleza Ysu proy~cc~~n eS'pa~la ~~ Humanidad es difíci l encontra r

2) En verda? en a I s to~~a eletema de los der echos del homb re
un periodo de tiempo en q de sd e 1945 ha sta ho y. un a rna
hava ten ido. co mo en e l l a ps.~ qu e _v~ r ácti ca Pod rán ci ta rse en
yo~ y mas gene ral s¡gni ficac lOn¡ t eon~a tY~o una i'mportan cia capital
e l pasado momentos en qu e e asu n o u

ll u mólTlQll de s.rqu..~l rn"lo, \' eneuel... el
( : " "f~ T"!l' la pmnun n ...la en lal l orn"dll~ df' n .. ,ech oo
J d" ..",''o de 1'.1l16
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'1 UI\ gstedo O en una región , pero nunca como en los años e n qu e1:\ tmos. la cuestión de los de rechos de la pe rsona huma na ha s ido
\ hielo de una tan amplia gene ra lización espacia l como a la qu e hoy
" ,~Iimos , y nun ca. por lo dem ás. e l lema ha in te resado tanto como.1" .,
1'1\ l'slas a ños a las masas y a los pueblos de prácti camente todo e l
ll1un do.

JI La un ive rsa lizac ión del prob lema de los de rec hos hu ma nos,
h'nomPllo ca racte rístico de nuest ra epoca. nun ca visto hasta e ntonces

In sus e lementos actua les. ha ido unida a la in ternaciona lizació n
pol1 lica y juridica de la ma te ria . ya qu e los de rec hos del hombre han
dl')<ido de se r un lema que a tra ía la atención de la Humanidad sólo
(ksde el punto de vista histórico. filosófico o doctrin a rio. para trans
lorllla rsc en una materi a qu e politice y jurídica men te in te resa a la
t olllunidad Inle rn acional en su co n junto. Esta mat e ria ha pasad o as í
lt' ser. desde un punto de vista juríd ico y pcliti co. una c uestión pro

¡IJ, de mane ra ex cl us iva o casi excl us iva. de l de recho inte rno - per
lt'nrcie llte a la jurisd icción doméstica de los Estados- . a su cons ü tu
cíen en la rea lidad in ternacional y mas a llá de toda teor ía. en un
objeto en que coexisten. a un que en dife ren te grado según los dist in
los cr ite rios polít icos y los di ve rsos sistemas norma tivos ap licables. la
egulació n inte rna con la inte rnaciona l. las co mpe te ncias es ta ta les y
.IS at ribuc iones de órganos inte rnaciona les. de rivadas de normas y
prin cipios del De rec ho Int ernacional actu al. De tal modo nadie pu ed e
pone r en d uda hoy e l hecho de que la ma te ria rota tiva a los de rechos
hu manos es tá regu lada. por lo menos parci alme nte . por e l De recho
Inte rnaciona l. razón por la c ua l constit uiría un absu rdo y u na nega
Ión. no sólo de l de rec ho sino de la rea lidad inte rnaciona l vigente ,

sostene r que co ns tituy e un sector absolu tamen te rese rvado y propio
dI' la jurisd icción int erna de los Estad os.

-l] Este fen óme no de un iversa lización o ínte rnaciona lizacíón de
1<1 cuestión de los de rec hos humanos es. evide nteme nte . un proceso
no concl uido. un as un to abie rto a l futu ro.

Posee raíces y precede ntes mu y ante riores al pe ríod o a qu e se
refie ren estas páginas. pero si n duda su ini cio puede situa rse . a los
'lee ros que nos interesan ahora. a l té rmino de la Seg unda Guerra
vtundial . con la entrad a e n vige ncia de la Ca rta de las Nacio nes Uni
d<ls. Las ideas recogidas por la Ca rta e n cuanto a los de rechos del
hlllllbre y a la uni versali dad de la Co munidad Inte rn acional se con
I re ta ron tres años después en la Decla ración Uni ve rsa l de los Dere

bes Humanos. Pe ro es te texto. fu ndado en la idea de la necesa ria e
J(' lud ible uni versa lidad de los derech os de l hombre. únicamen te po-

dl<l da rle a es ta unive rsalidad un se ntido rea l y prácti co c uando.
r limo consecuencia del proceso de descolonizació n polí tica y de reco
';Otill1 icnto de l der ech o a la libre de terminaci ón de los puebl os. los
( ¡'rpchos de la persona humana dej a ran de se r só lo e l pat rim onio de
"'> hombres q ue habi taba n en los paises entonces independientes.
'ur .hos de los cua les era n potencias co lon ia listas qu e negab an la in

dl' I}(> J1dencia a los pu eb los qu e ex plotaba n e ignoraban los de rechos
(j¡, los indiv id uos que in tegraba n esos pueblos, pa ra tran sformar se e n
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patrimon io Igualltar¡o de lodos los hombres sin disc riminación Oex
clusión de especie alguna . Por eso el fin del colonia lis mo pol ít ico
- que tu vo como co nsec ue ncia e l que todos los hombres. c ua lquiera
que sea el Estado qu e integren o el pueblo a que pe rtenezca n, fuera n
titula res efec tivos de los de rec hos y liber tades de la pe rsona hu ma
na - ha sido e l presupuesto necesario para llega r a un a verdadera
u niversa lización de la cues tió n de los de rechos del ho mb re.

Es ci e rto que e n este proce so resta mucho camino por recorrer y
que e xist en a mpli os secto res de la pob lación m undia l para los que e l
lema de los derech os humanos es una mate ria práctica me nte ignota.
no só lo e n c ua nto a qu e no son aún sujetos rea les de los derechos que
te óricamen te so n patrimonio de lodos los hombres. sino q ue incl uso
no tie ne n todav ía ningu na conciencia intelec tual de la existe ncia de
tal es derechos. Pero e l a va nce e n e l proceso hacia la unive rsalizació n
es ine lud ible. El ca mino andado desde 1948 ha sta hoyes la mejor
demos tración de qu e lo qu e fah a a ún por recorre r es una etapa que
se ha de sa lva r necesari am ente.

5) El ade lan to e n e l proc eso de universalización de la idea de los
derech os del hom br e es pa ral elo a l progreso cumplido en cuanto a l
conce pto y a l conte nido de los llamados derech os humanos.

Es verdad qu e teóri ca y doctrlna rla me nte ya en 1948 estaba obso
le ta y s uperada la antigua concepción ind ivid ua lista de los de rechos
humanos. qu e daba a éstes ún icamente un conte nido ci vil y politico.
A los pocos preced entes a nte rio res a la Pr imera Gue rra Mu ndial exis
te ntes e n e l de recho int erno. se hab ían su mad o los aporte s resulta n
tes de la Revo lución Soviética de 1918. de la Revolución Mexica na y
de mu ch as de las co ns tituciones apa recidas después de l fin de la
gue rra. qu e junto a las co ntribucio nes de importantes sectores de la
doctrina polüica y juri dica na cida de dife rentes co rr ie ntes de pensa
mien to. hab la n dem ostrad o qu e los derechos del hombre constituye n
un co mp le jo integra l. int e rdependiente e indivisible. que pese a la
subs iste ncia todavía hoy de hondas d isc repa ncias en c ua nto a su res
pectiva naturaleza y esencia iurtd ica. compre nde necesariamen te los
derechos ci viles y po llñc os y los de rec hos económicos. sociales y cul 
tura le s.

Só lo el reconocimiento integral de todos es tos de rec hos puede
asegu rar la ex istencia rea l ele cada uno de e llos . ya que sin la efecti vi
dad del goce de los derech os económicos. sociales y c ultu rales. los
derec hos c iv iles y polí ticos se red uce n a meras ca tego rías forma les.
Pero a la inversa . sin la realidad de los derech os civiles y polí ticos.
sin la efectividad de la liber tad entendida en su mas amplio sen tido.
los derechos econ óm icos v soc iales carecen. a su ve z. de ve rdede r
sentido y significación. Esta idea de la nece sar ia integrali dad. in ter
de pendenci a e indiv isibil idad en c ua nto a l conc epto y a la rea lidad
del con tenido de los derechos huma nos. que en cie rta forma esta
impficit a en la Ca rla de las Naciones Unidas. se recoge . amplia y
siste ma tiza e n 1948 e n la Decla raci ón Unive rsa l de Derec hos Hu ma 
nos y se reafirma de finitivamente en los dos Pac tos Unive rsales de
Derechos Huma nos aproba dos po r la Asam blea Gene ra l en 1966 y en
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\'igl' fld a desde 1976. e n la Procla mación de Teherún de 1966 y en la
¡{¡'solud ón de la Asamblea Gene ral. ado ptada en 1977. sobre los cri
tl-rios v med ios pa ra mejo rar el goce e fect ivo de los de rec hos hu ma
nos v las liber tades fundamen tales.

Es por e ll.o. que pued~ a fir marse qu e la ex tens ión espacial. que
po¡[ n am?s ca lifica r de ho rizon tal. de la idea de los de rechos de l hom
bre. hu Sido parale la a la ex tensión vertical o con ceptual de s u con te
nido.

[i ) Hoy. no se niega e l carácter juridi co de los derechos econ ómt
lOS. socia les y cu ltura les. n i se d iscute la afi rmación de que in tegran
t·1 co ncepto ac tua l de los de rec hos huma nos.

El Derecho Inte rnaciona l. ta nto en e l ámb ito un ive rsal co mo e n
1,1 .rmbitu regiona l. reconoce y afirma est e ca rác te r omnicomprensivo
It-I con cepto de los derechos humanos.

Es cie rto qu e por sus caracte rísticas partic ula res cada una de es
1,1" dos c::a t e~o r ias d.e de rechos, que reconoce n sin embargo una na tu
r,II(!~a co mun. derivada de la necesidad de l respet o in tegral de la
digllld ad. h um.a na . y de una idea amplia y global de la libertad . supo
m-u medios d ife re ntes de aplicación y ga ran tía. lo qu e se traduce e n
1,1 nec esa ria e xiste nci a de distintos regim en es proce sa les d irigid os a
.rcegura r su obse rva ncia y respeto.

. i l .A es tos derechos se adicionan ho y los llamados derechos de la
-nlida ridad o de rechos de la te rcera gene raci ón qu e. como e l Derecho
,1 1,1 Paz . a l Desa rrollo. a la Libre Determinación de los Pueblos. a un
\ I('cho Ambiente Sa no y Ecológicamen te Equi lib rado. a Be neficiarse
tI!'1 Patrimonio Común de la Hu manidad. e tc.. son la consecuencia de
las nuevas necesidades del ho mb re y de la co lec tividad h um an a e n
1,1 act ua l grado de s u desarrollo y evolución .

Esl.os de rec hos. qu e juridicamente pueden considera rse en Esta
do nac ie n te. y que su rge n tan to en e l Derec ho In te rno como e n e l
Ih'r.ec::ho Inte rnacional. se caracterizan por exigir para su conce ptua li
zacro n un grado mayor d.e solida ridad que los ot ros derechos y por e l
h('r: ~lO de se r al mismo tiempo de rechos indi vidu ales y derec hos ca .
IN 11 vos. Su aceptación no s upone olv idar ni preterir a los ot ros dere
1 has de las llamadas prim e ras dos gene raciones. Puede n se r ca lifica
dos.como una nueva generación de derechos. au nque es mas correcto
d{'n r qu e son nue vos de rechos que surge n. como maña na su rgirán
l~ l ros. con~o consec ue ncia de los im pe ra tivos resu lta ntes de las nue
\ a.. necesidades del desa rro llo hu ma no.

I . Su Estado naciente hace q ue su regulac ión lur td tca sea casi c m.
)f 10 . . r .
l . na na e im pe r ecta y que en e l campo in te rn acional. au nq ue ya se
na hec ho mención de e llos en a lgun as reso lucio nes de orga nismosInle . I .
1 rrnecron a es. no es tén reg lamen tados en la for ma e n que lo est án
Os dorec hos civiles. polí ticos. eco nóm icos. socia les y c ultura les.

dl' l 8) Una de las .comprobaciones. mas inte res antes que se ex traen
I . proceso cumplido en es tos trein ta años e n ma te ria de derechos
l ;~l~lla nos . es I.a q .u~ resut~ a d.e la a ?e ptació~l.ac tual por todos los Esta
[1'. de los pnncipms. cnte rtos e Ideas afi rmados en la Declarac ión

I1 lvc rsa l de 1948. Lo que en e l momento de la adopción de la Docla -
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ración fue el resultado de la volun tad de cua renta y ocho Estados. no
habiéndose recogido en la votación ningún voto en con tra. pero si
ocho abstenciones qu e eran la consecuencia de mu y importan tes re
servas y salvedades expuestas en el proceso de elaboración de la De
cla ración. se ace pta actua lmen te. sin reticencias ni rese rvas teóricas.
por todos los Estados qu e integran la Comun idad Inter nacional. Ade
más de ai ras muchas reso luciones de las Naciones Unidas q ue afir 
man esta obligatoriedad . debe recordarse la Proclamación de Tebe
r án. adoptada en 1968. sin ninguna opos ición por más de 120 Estado~.
cuyo párrafo 2 "Decla ra solemnemente" "obligator ia para la Comu~~
dad Internacional. la Decla ración Universal de Derechos Humanos .

Los criterios sustentados en la Declaración Unive rsal se admiten
hoy como obliga torios. ya sea como consecuencia de esti marse q ue
constituyen principios genera les de l Derecho Internacional o un de
sa rro llo in terpre tativo de la Car la aceptado expresa y reite rada men te
por la Comunidad Internacional por medio de una resolu ción de la
Asamblea General de las Naciones Unidas. que proclamó es tos de re
chos y libertades actuando como portavoz de la Humanidad. La De
claración Universa l de Derechos Humanos ha dejado así de tener sólo
un valor mora l para tra nsformarse en un documento del que se de ri
van para los Estados debe res y obligaciones concre tos.

y se ha ido aún más lejos. afi rmándose - co n razón . a nuest ro
juicio- que el deber de respetar los derechos de l hombre cons tituye
una norma imperativa de derecho in ternacional gene ral. un caso de
j us cogens. quizá el más carac teristico de nuest ra éJXK:a. con todas I ~s
consecuencias que de esta afirmación se derivan . cuyo respeto y VI 

gencia se vinculan con la idea de "orden publ ico internaciona l". lo
qu e impli ca también efectos de obvia importancia. .

9) La Decla ración Universa l se fundó en la necesidad de afir mar
"una concepción común de estos de recho s y libertades". pa ra lograr
asi el obje tivo de fijar "un idea l común... de todos los pueblos y nacio
nes" .

El haber llegado a consagrar una concepción y un ideal com ún
de la Human idad toda en mate ria de derechos huma nos más allá de
las divergencias teóricas y doctrinarias sob re la nat ural eza de los de
rechos y libertades de l hombre. constituyó quizá el logro más impor
tante alcanzado con la ado pción de la Declaración Universal. con
qu ista que per mitió luego la redacción de los dos Pactos
Intern acionales y qu e abr ió perspectivas enormes en cuanto a la pro
moción. defe nsa y protección de los de rechos humanos, pese 11 la
rea lidad de un mundo divi d ido en ideologías y en sistemas politicos.
socia les y eco nóm icos d iversos. q ue suponen necesariamente crite 
rios di feren tes en cuanto a la natu raleza y esencia de los derechos del
hombre.

10) El ca rácte r un iversal de la idea de los derechos humanos.
elemento Fundamen tal que ya hemos des tacad o. y que caracte rizó
hasta hace poco el proceso internaciona l en la mater ia. comienza a
presen tar sí ntomas de crisis. A par ti r de 1979. en efecto. es ta concep
ción de un Ideal común en mntcr¡a de derechos humanos. expresión
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dr' la existencia de un Derecho Intern acional Universal. ha sido relt e
rddall1 enle negada. Se ha puesto en cues tión la ex istencia misma de
(In ["lPrecho Internacional Universa l. de un sistema de prlnctpios y de
normas aceptado y reconocido por toda la Hum an idad . más allá de las
n'dlidades de un mundo dividido en dive rsos. y a veces opuestos ,
... islpmas polülcos. re ligiosos e ideo lógicos. Si algo de posit ivo puede
,Hh"c rlirse en la evo lució n in tern acional y juridica del Mun do en los
ulliJllOS 30 años. es el resu rgimiento. vigenc ia y afi rmación de un
Ilt'rf'cho Internaciona l realmente uni versa l y gene ral. exis tente como
tal pese a las diferencias y dicotomías de un mundo divi d ido. A un
¡){'Tf'{ ho Intern aciona l Europeo o Atlán tico. suced ió un Derecho In
tt'rnacional resu ltado del reconocim ient o de la ex iste ncia de una Co
llI unidad Internacional Unive rsal en la q ue el fenómeno colonia l está
l"r luido. en el que se reco noció la necesa ria coexistencia de s iste mas
politicos. económicos y sociales d ive rsos y en el que todos los hom
bres y todos los pueblos sin discri minación alguna son titul ares de
dprechos y todos los Estados. juridicamen te iguales y sobe ranos. son
n-conocidos como partes de una Comunidad Internacional asen tada
en principios unánimemente adm itidos. Este Derecho Internacional
l "nlversa l nació. subsist ió y se afi rmó como tal pese a todas las d íver
-idades y dicotomías del Mundo actua l. Ello ha perm itido supera r el
peligre de la existencia. por eje mplo de un Derecho Internacional
Capitalista opuesto a un Derecho Internacional Comunista o de un
Derecho Intern acional de los países desa rrollados negado y desco no
r.rdc por los paises en vías de desarrollo. o de un supues to Derecho
lnte rnaclonal Islámi co contrapues to a un Derecho Internacional Cris
rio no. Budista o no religioso.

Si esta unive rsalidad de l Derecho Internacional se pone en cues 
tión. si el Derecho Internaciona l se mediati za y descali fica. presen
tandolo como el Derecho de una parte de la human idad . con el que
otra u otras par tes del Mun do no se s ienten solida rios. si las Naciones
Luidas no se aceptan como la proyección jurídica de la Com unidad
Internacional ente ra. y ellas o alguno de sus órganos son concebidos
ro mo un instrumento de dominación y de imposición de la ideo logia
u de los intereses de una pa rte de l Mu ndo. sobre otro sec tor de la
humanidad. la situació n se ría grav lsima.

11J Se impone una últi ma reflexi ón en es te capítulo qu e. un poco
-rbstractamente . hemos llamado conce ptual.

. Es la necesidad de rea firmar el carácte r ir red uctib le y siem pre
\" lgent.e. I .a ~ to frente al Estado como ant e otros centros de pode r. gru
pos o individ uos. de los de rechos hu manos, la necesidad de proteger
los y garantizarlos en toda ci rcunstancia y en lodo momento. sin su
bord inarlos ni medtattzarlos. Si los derechos hu menos. - que sólo
Pueden existir en un marco jurídico en que coexisten la libertad y el
orden. sobre la base de l respeto de los derechos de los demás y del
I~ Je n ~om ún-. se su bordina n a un ilimit ado y amoral poder de l e stado
~ se uu pone una doctri na de la segur idad de l Estado. los derechos
humanos se vaciarían de con teni do y. quedando a la voluntad del
Poder. lermina rían desapa recie ndo de la realidad polít ica. Pero su
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ex tsrenc¡a no se ex tingui rá nunca. po rque por se r co ns us ta nc ia les con
la idea de l hombre . su bsisti rán siempre ontológicamente y ren acerán
e n la rea lidad de la e xis te ncia po lít ica. ya la libertad jamás podrá se r
eli minada. porque e l hombre es . e n ese ncia. su libertad .

III

1) En cuanto al análisis institucion al de la situación de los de rechos
hu manos y de su promoci ón y protección in te rna ciona les. so n varias
las re fle xiones qu e ca be hacer.

2J En prim er lugar. sobre el te ma de l uni ve rsalismo y del regio
nalismo en la mat e ria. hoy día coex isten sistemas universa les y regio
na les .

Unive rsa lism o y regiona lismo e n c ua nto a la protección interna
cio na l de los derech os humanos no son fórmu las antit éti cas y e xcl u
yentes . Por e l co ntra rio co nstituyen dos ma neras de enca ra r la protec
ción y promoci ón internaciona l de los de rechos humanos y que,
cua ndo e llo es prác tica y políticamente posi ble. deben adecua rse pa ra
su ma r sus ventajas. - te u ten do e n c ue nta sus limit acion es propias
para ob te ner u n resu ltado me jor en funci ón del objeto final : la defen
sa del homb re y la ga ran tía y promoción de S llS de rechos y libertades.

Puede ser pe ligroso que sólo e xista un régime n reg ional. po r las
presiones y las afinidades políticas e n la región. qu e en ciertos casos
pu eden se r factores negativos para la acción internacional. pe ro no es
conve nie n te. en principio. que sólo ex ista un sistema unive rsal. ya
que . e n ciertas situaciones. esto puede difi c ultar la acción int ernacio
na l que. a Sil ve z. puede ser e n oca sio nes más e ficaz por e l con tac to.
la proxim idad y las a finidades regionales.

Un ive rsa lismo y reg ion alismo deben coexisti r. en un proceso re 
ci proco de coo pe rac ión y es tímulo. del qu e mu cho pu ede es pe ra rse .
para la co rrección o la atenuación de los factores que di sminuyen o
ate nú a n la eficaci a y efecti vidad de los siste mas internaciona les de
promoción y protección de los derechos huma nos. Por lo demás no
ha y que olvida r que ha n exi stido y ex iste n. con posit ivos result ados.
fórm ulas regional es de acción e n cua nto a la promoción de los dere
c hos humanos por par te de organismos o sistemas universa les.

En segundo término - y esto es . e n pa rte. co nsec ue nc ia de lo an
teriormente d ich o- o la coe xiste ncia de regímenes de prot ección na
ciona l - ya qu e es e n e l á mbito es tata l qu e co ntinúa [ugándose lo
esenci al de la protección de los derechos humanos. pero es ta mbién
de los gobie rn os de los Estad os de donde emanan mucha s de las más
graves vio laciones y a taq ues a es tos de rec hos- y de regímenes in ter 
nacio nal es, q ue funcion an , a s u vez . de mane ra subsid ia ria. uni versa
les y regi onales. co n múltip les siste mas orgánicos y procesal es. que
se e ntremezcla n y superpone n. provoca un a situación compleja y a
veces caótica .

Esta in trincada s ituación. qu e co ns ti tuye un desafío par a e l [urís
tu . ha de se r supe rada en el fu turo. en un difi cil pero inelud ible
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1, ..h~ l' rZ? para c ~ ~ r i fíca r e.st ru~t u ra~. c.ü? rd ina r fórmulas. precisar pro
Il'dmllf n tos. evi ta r d uplicaci o ne s mutil es y mej ora r la e ficacia de la
Ilflll('{Tlon.

JI Para av a nza r e n. este esfuerzo de coo rd inación. síst em at tza .
1 ron v progreso. necesano pa ra poner orden y cla ridad en los siste mas
\ r('glllle neS q ll~ se ha n desarroll ado frondosam e nte sin un plan
Jll.IPsl ro de ter~ lIl ~ n t ~.. se re~ ule re~l ~ns.tit ucio nes académicas que
lI '~"onda n a los prlll clp lOS d~ .lOte rd lsc lplllla riedad. obje tividad cien.
ldlfd y adecuada co nside ración de tod os los elementos uni versales y
I'Aiona les del te ma.

4! Ta mbié n d~n tro del an ál isis ins tit uci ona l del as unto. no pue
dr- deia rse de co nsid e ra r e l pa pel esencial que juegan las o rganizacío
Ill"_ 11? gLlbe r '~amen ta l es e.n la protección. ta nto a ni vel naciona l.
( 0 111 0 .1n t~ rnaclO n a J. sea unive rsa l o reg iona l. En muc hos casos es tas
nrgal1 Lla ClO neS se h a ~ tran sformado en e l motor y en e l el emento
'(Pltill para qu e los Siste mas de protecc ión funcion e n. en e l aci cat e

p... rra pi prog reso y e n la expresión de la conc ie nc ia de la dign idad hu 
man a.

5) Es preciso. po r último. con este mot ivo . ha cer re fere ncia a o tro
punto.

Hoy S?, asiste a un pla ntea mien to qu e ree xam ina la c ues tió n de
la p ro tecció n de los .d er~ch os hu~anos. pr estan do es pecial a te nci ón
,d prob ~e l1l a de la eficacia de los siste mas y no sólo a su desc ripción
nnrma uva .

Que un ~ is tem~ d~ protección inte rnacional de los de rechos hu .
ma nos se~ e flcazvs ignlflca. "que tien e capacidad para ha cer efecti vo
1·1 proposno o e l fin qu e dete rminó su estab lecimien to"
, L a e ficacia de u ~ s!stema .iu rid ico resulta de un juici o de va lor.

f 11 ( Ud Il I O. a que e l obje tivo tenid o en vist a para es tablecer ese siste ma
~ l' ha P?lhd o realizar o c umplir. Es decir qu e e l debe r se r de la norma
hd pod l.do e ncontra r una adecuada relación con el ser de la rea lida d
~l' aq ui la necesaria distinción en tre los conceptos de validez y efica 

1 la. conce ptos dist in tos. pe ro no absolu tamente indepe nd ie ntes u
op uestos..po rque aunque una norma puede se r juridicamen te vá lida
vm ~~r eñc az. no es posi ble nega r qu e existe e ntre ambos un a cie rta
l( 'lls~on y un re la tivo condi cionam ie nto.
, roda refl exión sobre la e ficacia de un sistema lurtdíco de promo

I IO ~l)' protecció n de los derechos humanos. debe pa rtir de la consíde
rtlCJ0!l.de que la rea lidad de estos derechos está determinad a por las
~ll d lC lOnes econó micas. socia les y c ultu ra les. En un mundo ca racte 

nz a¡d.o por la mise ria, la enfermedad. la e xplotación y la inju s tic ia
¡>oc ra .. . ti .. I d h - .
ten n ex ts Ir ?S e rec os hu man os segú n el orden norma tivo vi-

g. te. pe ro no ser án una ve rdad rea l si no se dan dete rminadas condi
( IOnes eco nómicas y soci a les.
DerePor eso. sin e l ca~ b i o de esas co nd iciones - y para este ca mbio el
>a c he es. a s u vez. instrumen to necesa rio-o no es posible lograr e l
~h~~Je de l reconocim i e~to for ma l por el orden juríd ico de los dere-

. h ue:na nos a la reali dad de s u goce efect ivo y a s u plen a y vita l
eXiste nCia. La pob rez a. la ex plotac ión y la in jusli cia. qu e est án en la
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ra íz de la c uest ión de las vio laciones de los de rec hos human os. han
de Favorecer necesari amente la rebelión y la protesta que . or igina ria
men te. no nacen de co ntagios o influe ncias ex ternas - sin pe riui~ io de
su aprovechamiento posterio r- osino de la r~pu l sa contra la e X ls te ~

cta de cond iciones de vida in fra humanas. Slll espe ranzas de cambio
y desa rrollo. . .

En la rea lidad de la incidenc ia negati va de es ta falt a de COnc!l CIO
nes económica s. social es y cu lturales. es ta la primera y fundamental
razón de la ineficacia relati va del Sistema de protección regional de
los derech os humanos.

IV

1) En lo qu e se refi er e a los aspectos políti cos de l tema. son tambié n
varias y dive rsa s las reflexiones que es preci so exp~mer.

2) La cuestión de los d e recho~ humanos. c.onshtuye hoy ~no.de
los me jores e jemplos de una mat eria que tradicional mente habla Sido
conside rada co mo pe rtenecien te a la jurisd icc ión domestica de los
Esta dos qu e. a l inte rnaciona lizarse progresi vament e ~só a ser uno de
los ca pitu las necesarios de l nuevo Derecho lnte m acio nal . pero !am
bien un tema esencia l de la Políti ca Inte rn aciona l de nuestros d ías.

Es es te uno de los casos que puede se rvir como muestra de las
es trechas relaciones de l Derecho Int ern acional con la Política Inter
nacional. de cómo el Derec ho se proyecta en la polí tica y brinda e le 
men tos para conceptua liza r juridicamen te situaciones qu e se dan en
la rea lidad in ternacional. de cómo el Derec ho cond iciona parcia lmen
te las op iniones políticas in te rnaciona les en la ma teri a ,. pe ro. ta m
bien . de cómo la Polí tica incide en el Derech o Inte rnacional en su
formación. en su formulación yen su aplicación a situaciones pcli ti
cas concre tas.

Nad ie d uda hoy de qu e la c uestió n de los de rec hos hu manos es
un e lemen to ese ncia l de la política ex te rio r de los Estados. Todos
tienen qu e ace ptar y reconocer qu e el tem a de los de rec hos huma.nos
es act ua lmen te. en un se ntido o en otro. un co mpone nte necesa rio e
ine ludi ble de la políti ca ex te rio r de todos los Estados. sin excepc ión
alguna .

Esle hech o es la pru eba de qu e la cues tión de los der ech os hum~ 

nos ha tom ado actu a lmente ta l re levancia internacion al. qu e constt
lu ye ju nto con asu ntos co mo la ca rrer a a rm~men l is l a ..~as v i o lacio~es

a los principios de no ll SO de la fue rza y no IIlterven~lOn , la ~uern lla
y el terror ismo. uno de los temas claves de l mund o inte rnacion al de
hoy. . .

3) No sólo la opinión públi ca juega un papel esencial en la rnan r
festaci ón de es le fenómen o de la relevancia int ernacional de la cues
tión de los der ech os humanos. sino qu e todos los Estad os, en mayor
o menor grado , pos itiva o negati vam ente . ex presa o t ácit amente . usan
esta cuestión de los de rec hos hu manos co mo uno de los elem entos de
su polít ica ex te rio r.
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Este hecho hace que el tema se maneje gene ral mente en base a
(r¡I N ios Yde le rm inan tes políti cos y só lo subs id ia riame nte jurid icos.
t (llllll a rrua de a taq ue o de defensa polit ica. de for ma d iscriminatori a
\ st·lec l iv;,\ .

4 ) Pero. sin embargo. esle fenómeno de la poli ñ zacíón del tem a
ell' los de rec hos hu man os q ue presenta aspectos tan cuestionab les, no
¡'S absoluta y total mente nega tivo . Hay qu e tener en c uen ta qu e cons
utuvr' una ma nifes lació n de la inlernacionali zación de la materi a con
ludo lo qu e e llo necesa riamen te implica. Y ello ha provocado una
..l'lIsi bilización gene ral de la opin ión publica y de los Estados que
mll'g ran la Co munidad Inte rn acional a nte las vio laciones de los dere
t ho<, huma nos. Estas violaciones han de jado hace ya tiem po de ser un
u-rna que Únicamen te in teresab a en cuan to fe nómeno interno y que
..clo prov oca ba. fue ra de las fron teras de l Esta do en donde se produ

tan. u na moderada atenció n de e lites y mi norias política o in telec 
males.

El int e r és gene ral por e l tema. su real y efectiva in ternaciona liza 
I ion. su ace ntuada politización. con sus consigu ientes e lementos ne
¡¡;,I Ii\·os. son manifestaciones con c retas. en e l Mun do en qu e viv imos.
di' la importanc ia de l asunto de los de rechos humanos.

La conciencia de las vio laciones que se come te n. la sensib ilid ad
tre nte a estas sit uaciones y la c ríti ca contra los regím enes qu e deseo
noren los de rechos de l hom bre han ge ne rado actua lmen te u na sít ua
t ion muy dife rente de la qu e existía aye r. Hoy las vio laciones cometi
das provocan siempre en la opin ión publi ca in ternacional repudio y
reac mon.

5) Los progresos relat ivos logrados - mucho más efectivos. ha y
(11If> reco noce rlo. en lo qu e se re fie re a la concientización frente a l
problema de los de rechos hu manos. que en c uanto a la situación real
de su vigencia y res pe to- co ns tit uye n sólo e l in icio. la pri mera e tapa.
de l proceso. Es es te u n proceso ineludible hacia e l reconocimiento y
r-l n'spe~ o rea l de los derechos de l hom bre, un proceso que nunca ha
de te rm ina r y en el qu e jamás se ha de a lcanza r una situación fina l
defi l~ it i va y óptima. pero que asegura el fu nda mento y la razón para
\t.'gtll r lucha ndo por e l progre so. lento y difici l. del Impe rio de la
Libe rtad ba jo e l Derecho de todo e l Mundo.

V

.1) Pa s~ rn os ya a las concl usiones finales de es ta expos ición. por cuya
Ine lud ible ex tens ión debo presentar ex cusas.
1 2) Pienso que la primera concl us ión que se impo ne es la necesí

( ad de hacer un es fue rzo pa ra afirmar e impulsa r la aceptación de
Un ;¡ con ce pc ión unive rsal de los de rec hos humanos. fundada en el
~(>co l~ oci m i e n l o c~n:ú.~ de la eminente dignidad de l hombre , que
rnsct ende de la d ivisi ón de l Mundo e n dive rsos sistemas económ i

cos. socia les y pol íticos.
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3) Es. asimismo . prec eptivo reconocer que la promoción y pro
tección de los de rec hos humanos es un ext re mo que no se agota en
la acción de l Estado y que la Com unidad lntemacic nal üene la ob li
gación de contri buir a es ta promoción ya es ta protección. supliendo
las carenci as o desviacio nes de l hace r estat al.

4) Se necesita. ade más . coo rdinar los sistemas. organ ismos y pro
ced imien tos actua les pa ra asegu rar una mejor promoción y defensa.

S) Es preciso conve ni r en qu e la complejidad y polívalencta de l
lema de los derechos humanos. en especia l en un mu ndo lan com ple
jo y tan mú ltip le como el ac tua l. exige un aná lisis global y pl uridisci
plinar¡o. que incl uye elemen tos polít icos. juríd icos. cie nttñcos. tecn o
lógicos. económicos. sociales y cultu ra les.

6} Es preciso comp rende r que la lucha por los derec hos del hom
bre. cons tituye el desa rro llo de u n proceso hlst óríco qu e nunca se ha
de agotar ni concl uir. pero que es necesario impulsa r. en lodos y cad a
u no de sus momen tos y compren der en cada una de sus etapas. Es
este un proceso qu e no s iempre ha de se r necesaria mente ascendente
ni recti lineo. pero que m uestra, en sus grandes líneas y pese a los
retrocesos. las frust racion es y las care ncias. un a voluntad constan te
para aseg urar cada vez de manera más efectiva al se r humano las
consecuencias qu e se de rivan de la dignidad inhe ren te a su naturale
za.
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